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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto Nº 3.326  20 de marzo de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República  

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.239 de fecha 
09 de enero de 2018, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, prorrogado mediante Decreto N° 3.308 de fecha 09 
de marzo de 2018, en concordancia con los artículos 20 y 21 de 
la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de 
Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el marco del Decreto mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica y su prórroga, 
se requiere hacer erogaciones no previstas en el Presupuesto 
Anual, con cargo al Tesoro Nacional, que permitan enfrentar la 
situación excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del 
orden financiero de la Nación, 
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CONSIDERANDO 
 
 
Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el direccionamiento 
preferente de los recursos económicos disponibles, para los 
proyectos sociales y la generación de la infraestructura necesaria 
que permitan el mejoramiento de su calidad de vida, aún en 
condiciones de estado de emergencia económica, formalmente 
declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos el 
disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de la 
inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se requiere 
disponer de los recursos financieros necesarios que permitan el 
fortalecimiento de los proyectos del Ejército Bolivariano. 
 
 

DICTO 
El siguiente, 
 
 
DECRETO N° 19 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS 
ADICIONALES CON CARGO AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 
DEFENSA. 
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Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA LA DEFENSA, por la cantidad de 
DOS BILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
VEINTIÚN BOLÍVARES CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS 
(Bs. 2.197.879.573.621,61), destinados a la ejecución de 
diferentes proyectos para el Ejército Bolivariano. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otros Ingresos 
Extraordinarios, debidamente certificados por la Tesorería 
Nacional. 
 
 
Artículo 3°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA Bs. 2.197.878.773.621,61 
     
Proyecto: 0080187000 "Fortalecimiento del 

sistema de reserva de 
materiales de la Fuerza 
Armada Nacional 
Bolivariana (FANB)" " 684.643.855.066,62 

     
Acción 
Específica: 

 
0080187007 

 
"Incremento de las 
Reserva de Materiales de 
las Actividades 
Administrativas del 
Comando Logístico 
Operacional." " 684.643.855.066,62 

     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 

mercancías" " 684.643.855.066,62 
    -  Otras Fuentes   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-
Específicas: 

 
 
 
 

03.02.00 

 
 
 
 
"Prendas de vestir" " 612.470.816.986,62 

 03.03.00 "Calzados" " 72.173.038.080,00 
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Proyecto: 0080188000 "Proveer Servicios 
diversos a las unidades 
militares de la Fuerza 
Armada Nacional 
Bolivariana (FANB)" " 20.905.388.800,00 

     
Acción 
Específica: 

 
0080188001 

 
"Proveer servicios diversos 
para las actividades del 
comando general del 
Ejército Bolivariano" " 20.905.388.800,00 

     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 

mercancías" " 8.080.000.000,00 
    -  Otras Fuentes   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-
Específicas: 

 
 
 
 

03.02.00 

 
 
 
 
"Prendas de vestir" " 8.080.000.000,00 

     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 12.825.388.800,00 
    -  Otras Fuentes   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-
Específicas: 

 
 
 
 

11.02.00 

 
 
 
 
"Conservación y reparaciones 
menores de equipos de 
transporte, tracción y 
elevación" " 12.825.388.800,00 

     
Proyecto: 0080189000 "Fortalecimiento del 

Sistema Educativo de los 
integrantes de la Fuerza 
Armada Nacional 
Bolivariana (FANB) y del 
Subsistema de Educación 
Básica y Modalidad 
Especial" " 95.342.369.280,00 

     
Acción 
Específica: 

 
0080189001 

 
"Formación, capacitación y 
desarrollo intelectual del 
Talento Humano del 
Ejército Bolivariano y la 
población en general" " 9.000.000.000,00 

     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 

mercancías" " 8.035.714.285,71 
    -  Otras Fuentes   
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Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-
Específicas: 

 
 
 
 

05.03.00 

 
 
 
 
"Productos de papel y cartón 
para oficina" " 4.441.474.285,71 

     
 05.07.00 "Productos de papel y cartón 

para la imprenta y 
reproducción" " 2.320.000.000,00 

     
 10.05.00 "Útiles de escritorio, oficina y 

materiales de instrucción" " 1.274.240.000,00 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 964.285.714,29 
    -  Otras Fuentes   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-
Específicas: 

 
 
 
 

18.01.00 

 
 
 
 
"Impuesto al valor agregado" " 964.285.714,29 

     
 
Acción 
Específica: 

 
 

0080189010 

 
 
"Garantizar la 
alimentación y ración de 
cadetes y alumnos de la 
FANB" 

 
 
 
" 

 
 
 

86.342.369.280,00 
     
Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 86.342.369.280,00 
     
    -  Otras Fuentes   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-
Específicas: 

 
 
 
 

01.21.00 

 
 
 
 
"Sueldo o ración del personal 
militar no profesional" " 29.821.248.960,00 

     
 04.32.00 "Complemento al personal 

militar por gastos de 
alimentación " " 52.704.000.000,00 

     
 04.33.00 "Complemento al personal 

militar por gastos de 
transporte " " 3.817.120.320,00 
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Proyecto: 0080198000 "Fortalecimiento de los 
servicios de atención 
médica a la población del 
sector defensa y apoyo al 
sistema de salud pública 
nacional a través de la Red 
Sanitaria Militar" " 28.944.000.000,00 

     
Acción 
Específica: 

 
0080198002 

 
"Optimizar atención 
médica en algunas 
especialidades a la 
población del sector 
defensa y comunidad de la 
zona a través de los 
Hospitales Militares tipo I 
y II" " 28.944.000.000,00 

     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 

mercancías" " 25.842.857.142,86 
    -  Otras Fuentes   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-
Específicas: 

 
 
 
 

06.01.00 

 
 
 
 
"Sustancias químicas y de uso 
industrial" " 25.842.857.142,86 

     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 3.101.142.857,14 
    -  Otras Fuentes   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-
Específicas: 

 
 
 
 

18.01.00 

 
 
 
 
"Impuesto al valor agregado" " 3.101.142.857,14 

     
Proyecto: 0089999000 "Aportes y Transferencias 

para Financiar los 
Proyectos de los Entes 
Descentralizados" " 1.368.043.160.474,99 

     
Acción 
Específica: 

 
0089999013 

 
"Aportes y Transferencias 
para Financiar los 
Proyectos del Ente 
Compañía Anónima 
Venezolana de Industrias 
Militares (CAVIM)" " 1.368.043.160.474,99 
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Partida: 4.07 "Transferencias y 
donaciones" 

 
" 

 
1.368.043.160.474,99 

    -  Otras Fuentes   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-
Específicas: 

 
 
 
 

01.03.07 

 
 
 
 
"Transferencias corrientes a 
entes descentralizados con 
fines empresariales no 
petroleros" " 1.368.043.160.474,99 

 A0610 Compañía Anónima 
Venezolana de Industrias 
Militares (CAVIM) " 1.368.043.160.474,99 

 
 
Artículo 4°. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, y del Poder Popular para la Defensa, quedan 
encargados de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los veinte días del mes de marzo de dos mil 
dieciocho. Años 207° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISES VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISES VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
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Partida: 4.07 "Transferencias y 
donaciones" 

 
" 

 
1.368.043.160.474,99 

    -  Otras Fuentes   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-
Específicas: 

 
 
 
 

01.03.07 

 
 
 
 
"Transferencias corrientes a 
entes descentralizados con 
fines empresariales no 
petroleros" " 1.368.043.160.474,99 

 A0610 Compañía Anónima 
Venezolana de Industrias 
Militares (CAVIM) " 1.368.043.160.474,99 

 
 
Artículo 4°. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, y del Poder Popular para la Defensa, quedan 
encargados de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los veinte días del mes de marzo de dos mil 
dieciocho. Años 207° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
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Partida: 4.07 "Transferencias y 
donaciones" 

 
" 

 
1.368.043.160.474,99 

    -  Otras Fuentes   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-
Específicas: 

 
 
 
 

01.03.07 

 
 
 
 
"Transferencias corrientes a 
entes descentralizados con 
fines empresariales no 
petroleros" " 1.368.043.160.474,99 

 A0610 Compañía Anónima 
Venezolana de Industrias 
Militares (CAVIM) " 1.368.043.160.474,99 

 
 
Artículo 4°. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, y del Poder Popular para la Defensa, quedan 
encargados de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los veinte días del mes de marzo de dos mil 
dieciocho. Años 207° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISES VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
Decreto 3.327 Pág. 1 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto Nº 3.327  20 de marzo de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República  

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.239 de fecha 
09 de enero de 2018, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, prorrogado mediante Decreto N° 3.308 de fecha 09 
de marzo de 2018, en concordancia con los artículos 20 y 21 de 
la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de 
Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el marco del Decreto mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica y su prórroga, 
se requiere hacer erogaciones no previstas en el Presupuesto 
Anual, con cargo al Tesoro Nacional, que permitan enfrentar la 
situación excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del 
orden financiero Nacional, 
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CONSIDERANDO 
 
 
Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria para el mejoramiento de su calidad de 
vida, aún en condiciones de estado de emergencia económica, 
formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios para 
cubrir los gastos de personal y de funcionamiento que 
garanticen el desarrollo de las políticas públicas y el buen vivir 
de las venezolanas y venezolanos. 
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CONSIDERANDO 
 
 
Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria para el mejoramiento de su calidad de 
vida, aún en condiciones de estado de emergencia económica, 
formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios para 
cubrir los gastos de personal y de funcionamiento que 
garanticen el desarrollo de las políticas públicas y el buen vivir 
de las venezolanas y venezolanos. 
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DICTO 
El siguiente, 
 
 
DECRETO N° 20 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA Y 
SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA Y 
SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO, por la 
cantidad de CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA 
CUATRO BOLÍVARES (Bs. 57.548.855.634,00), destinados 
a la Fundación Musical Simón Bolívar (Fundamusical Bolívar), 
con la finalidad de consolidar y expandir el Sistema de 
Orquestas y Coros Juveniles e Infantiles de Venezuela. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otros Ingresos 
Extraordinarios, debidamente certificados por la Tesorería 
Nacional. 
 
 
Artículo 3°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA 
PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE 
GOBIERNO Bs. 57.548.855.634,00 
     
Proyecto: 0379999000 "Aportes y Transferencias 

para Financiar los Proyectos 
de los Entes 
Descentralizados" " 57.548.855.634,00 

     
Acción 
Específica: 

 
0379999002 

 
"Aportes y Transferencias para 
Financiar los Proyectos del Ente 
Fundación Musical Simón Bolívar 
(Fundamusical Bolívar)" " 57.548.855.634,00 

Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 57.548.855.634,00 
     
   Otras Fuentes   
Sub-Partidas 
Genérica,  
Específica y  
Sub-
Específica: 

 
 
 
 

01.03.02 

 
 
 
 
"Transferencias corrientes a 
entes descentralizados sin fines 
empresariales" " 57.548.855.634,00 

     
 A0369 "Fundación Musical Simón Bolívar 

(Fundamusical Bolívar) " " 57.548.855.634,00 
 
 
Artículo 4°. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, y del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 
Seguimiento de la Gestión de Gobierno, quedan encargados de 
la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los veinte días del mes de marzo de dos mil 
dieciocho. Años 207° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
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El Ministro del Poder Popular para 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISES VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
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El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISES VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
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CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
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Dado en Caracas, a los veinte días del mes de marzo de dos mil 
dieciocho. Años 207° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto N° 3.328 20 de marzo de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
los principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado con el 
numeral 5 del artículo 2° del Decreto N° 3.239 de fecha 09 de 
enero de 2018, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, prorrogado mediante Decreto N° 3.308, de fecha 09 
de marzo de 2018, en concordancia con los artículos 20 y 21 de 
la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de 
Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica, y su 
prórroga, se requiere tomar medidas urgentes para garantizar y 
defender la economía, evitar su vulnerabilidad y velar por la 
estabilidad monetaria y de precio, que asegure el Bienestar 
Social, como lo establece el artículo 320 de La Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela, 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que la extraordinaria operación que aplicó el Gobierno Nacional 
contra las mafias del billete que quieren dejar sin papel moneda 
a Nuestro Pueblo, ha permitido exitosamente rescatar miles de 
millones de billetes de Cien Bolívares, que se encontraban en 
poder de ese sector inescrupuloso, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que gracias al Heroico Pueblo de Venezuela que apoyó la 
medida del canje del billete de Cien Bolívares, nuestra 
economía pudo recuperar la liquidez monetaria suficiente para 
enrumbar al País hacia la completa normalidad y estabilidad 
financiera, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que nuestra Carta Magna, en su Título VII establece, que la 
Seguridad de la Nación es competencia y responsabilidad del  
Estado, ejerciendo su acción en los ámbitos Económico, Social, 
Político, Cultural, Geográfico, Ambiental y Militar, con la 
finalidad de dar cumplimiento a los principios de 
independencia, democracia, igualdad, paz y justicia, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que es un deber del Estado asegurar a las venezolanas y los 
venezolanos el disfrute de sus Derechos Económicos y el libre 
acceso a los bienes y servicios, así como la satisfacción 
progresiva de las necesidades individuales y colectivas, sobre la 
base de un desarrollo sustentable y productivo de plena 
cobertura para la comunidad nacional, consagrado en el artículo 
326 constitucional. 
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DICTO 
 
 

El siguiente, 
 
 
DECRETO N° 21 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 20 DE MAYO DEL AÑO 
2018, SÓLO EN EL TERRITORIO VENEZOLANO, LA 
CIRCULACIÓN Y VIGENCIA DE LOS BILLETES DE CIEN 
BOLÍVARES (Bs. 100) EMITIDOS POR EL BANCO 
CENTRAL DE VENEZUELA. (SERÁN DE CURSO LEGAL). 

 
 

Artículo 1°. Se prorroga hasta el 20 de mayo del año 2018, 
sólo en el Territorio Venezolano, la circulación y vigencia de los 
billetes de Cien Bolívares (Bs. 100) emitidos por el Banco 
Central de Venezuela. (Serán de curso legal). 
 
 
Artículo 2°. El Ejecutivo Nacional, coordinará con el Banco 
Central de Venezuela, todas las acciones necesarias para la 
aplicación y el cumplimiento del presente Decreto con la 
finalidad de Defender y Velar por la estabilidad económica y 
monetaria del País, como lo establece la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
del 20 de marzo de 2018. 
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Dado en Caracas, a los veinte días del mes de marzo de dos mil 
dieciocho. Años 207° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
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Dado en Caracas, a los veinte días del mes de marzo de dos mil 
dieciocho. Años 207° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISES VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
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RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
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El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
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(L.S.) 

ILDEMARO MOISES VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto N° 3.330  20 de marzo de 2018 
 

 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
los principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado con el 
artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con el 
artículo 5° del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del 
Régimen de Propiedad de la Gran Misión Vivienda Venezuela, 
en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es fin esencial del Estado promover la prosperidad y 
bienestar del pueblo mediante el desarrollo de asentamientos 
humanos equilibrados y sostenibles, la regularización de la 
tenencia de la tierra y la implementación de planes integrales de 
rehabilitación urbana que contribuyan a elevar la calidad de vida 
de los pobladores, que inseparable a ese fin se encuentra 
constitucionalmente consagrado el derecho de toda persona a 
una vivienda digna, adecuada, segura, cómoda, higiénica, con 
servicios básicos esenciales que incluyan un hábitat que 
humanice las relaciones familiares, vecinales y comunitarias, 
siendo la satisfacción progresiva de este derecho obligación 
compartida entre las ciudadanas, ciudadanos y el Estado en 
todos sus ámbitos y atendiendo al reimpulso de la Gran Misión 
Vivienda Venezuela para satisfacer la demanda generada del 
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Registro de la Gran Misión Vivienda Venezuela y del Carnet de la 
Patria, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el déficit de viviendas ha determinado la urgencia e 
impulsado la dinámica del gobierno revolucionario de avocarse 
sin dilación alguna a satisfacer dicha necesidad mediante la 
construcción masiva de viviendas a través de la Gran Misión 
Vivienda Venezuela, en función de realizar la justicia social en 
materia de viviendas para las familias venezolanas,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que dentro de los objetivos de la Gran Misión Vivienda 
Venezuela, se encuentra la regularización de la propiedad de las 
viviendas construidas y adjudicadas a las familias venezolanas y 
el retorno de los recursos invertidos por el Estado, así como su 
reinversión bajo los principios de honestidad, participación, 
celeridad, eficacia, eficiencia, transparencia, rendición de cuenta 
y responsabilidad, a través del Plan Nacional de Regularización 
de la Propiedad de la Gran Misión Vivienda Venezuela, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
Emergencia para Terrenos y Vivienda, publicado en Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.018 
Extraordinario de fecha 29 de enero de 2011, consagra 
disposiciones de uso y redistribución de los terrenos aptos para 
la construcción de viviendas, a los fines de satisfacer el derecho 
a una vivienda digna de las familias venezolanas.  
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DECRETO 
 
 

Artículo 1°. Transferir a la Empresa del Estado Inmobiliaria 
Nacional, S.A., la titularidad de la propiedad a modo gratuito y 
de manera irrevocable, de los terrenos pertenecientes a la 
República o entes de la Administración Pública Nacional, sobre 
los cuales se ha planificado construir viviendas para satisfacer la 
demanda generada del Registro de la Gran Misión Vivienda 
Venezuela y del Carnet de la Patria; así como los terrenos sobre 
los cuales se han construido desarrollos habitacionales, casas o 
apartamentos en el marco de la Gran Misión Vivienda Venezuela 
y que aún no han sido protocolizados y que alcanzan un total de 
Mil Cincuenta y Ocho (1.058) lotes de terrenos. 
 
 
Artículo 2°. De la misma manera, se instruye al Poder Público 
Estadal, Municipal, Institutos Autónomos y Empresas del Estado, 
de conformidad con lo previsto en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela y demás normativa vigente, 
realizar la transferencia de los terrenos a la Inmobiliaria 
Nacional, S.A., conjuntamente con los señalados en el artículo 
anterior y de esta manera contribuir con el reimpulso de la Gran 
Misión Vivienda Venezuela, a saber: 
 

ESTADO TOTAL LOTES 

AMAZONAS 8 
ANZOÁTEGUI 34 
ARAGUA 49 
APURE 22 
BARINAS 48 
BOLÍVAR 97 
CARABOBO 39 
COJEDES 29 
DELTA AMACURO 6 
DISTRITO CAPITAL 85 
FALCÓN 37 
GUÁRICO 54 
LARA 36 
MÉRIDA 32 
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MIRANDA OESTE 17 
MIRANDA ESTE 15 
MONAGAS 34 
NUEVA ESPARTA 16 
PORTUGUESA 51 
SUCRE 78 
TÁCHIRA 34 
TRUJILLO 39 
VARGAS 29 
YARACUY 46 
ZULIA 123 

TOTAL 1058 

 
Se identifica en el listado anexo de manera detallada la 
ubicación física, denominación y coordenadas UTM, de 

cada uno de los lotes de terrenos arriba descritos. 
 

La Procuraduría General de la República conjuntamente con el 
Ministerio del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, previo 
cumplimiento de las formalidades establecidas en la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela y leyes que resulten 
aplicables, realizaran los trámites a los fines previstos en este 
artículo.  
 
 
Artículo 3°. Respecto los terrenos de propiedad privada, se 
declaran de utilidad pública e interés social, y se ordena la 
expropiación de los mismos ubicados en la República Bolivariana 
de Venezuela, sobre los cuales se ha construido, se ha iniciado 
la construcción o se proyecte construir desarrollos 
habitacionales, casas o apartamentos en el marco de la Gran 
Misión Vivienda Venezuela, los que alcanzan un total de 
Seiscientos Cincuenta (650) lotes de terrenos a nivel nacional, 
distribuidos de la siguiente manera: 
 

ESTADO TOTAL LOTES 

AMAZONAS 1 
ANZOÁTEGUI 42 
ARAGUA 39 
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expropiación de los mismos ubicados en la República Bolivariana 
de Venezuela, sobre los cuales se ha construido, se ha iniciado 
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APURE 3 
BARINAS 17 
BOLÍVAR 15 
CARABOBO 15 
COJEDES 16 
DISTRITO CAPITAL 87 
FALCÓN 4 
GUÁRICO 26 
LARA 36 
MÉRIDA 19 
MIRANDA OESTE 46 
MIRANDA ESTE 25 
MONAGAS 11 
NUEVA ESPARTA 6 
PORTUGUESA 18 
SUCRE 29 
TÁCHIRA 20 
TRUJILLO 21 
VARGAS 38 
YARACUY 26 
ZULIA 90 

TOTAL 650 
 

Se identifica en el listado anexo de manera detallada la 
ubicación física, denominación y coordenadas UTM, de 

cada uno de los lotes de terrenos arriba descritos. 
 
 

Artículo 4°. El procedimiento para llevar a cabo la expropiación 
de los terrenos antes identificados será el previsto en el Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Emergencia para 
Terrenos y Viviendas, publicada en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 6.018 Extraordinaria, de 
fecha 29 de enero de 2011.  
 
La Procuraduría General de la República conjuntamente con el 
Ministerio con competencia en materia de Hábitat y Vivienda y el 
Instituto Nacional de Tierras Urbanas (INTU), serán los 
encargados de la interposición de las solicitudes de 
Expropiación, ante las instancias jurisdiccionales respectivas. 
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Artículo 5°. Quedan incluidos en la aplicación del presente 
Decreto, los siguientes terrenos cuya tenencia legal se 
encuentra actualmente en proceso de investigación: 
 
 

ESTADO TOTAL 
LOTES 

AMAZONAS 1 
ANZOÁTEGUI 38 
APURE 15 
ARAGUA 40 
BARINAS 52 
BOLÍVAR 20 
CARABOBO 43 
COJEDES 13 
DELTA AMACURO 23 
DISTRITO CAPITAL 53 
FALCÓN 39 
GUÁRICO 2 
LARA 13 
MÉRIDA 65 
MIRANDA ESTE 2 
MIRANDA OESTE 17 
MONAGAS 42 
NUEVA ESPARTA 7 
PORTUGUESA 44 
SUCRE 55 
TÁCHIRA 43 
TRUJILLO 33 
VARGAS 22 
YARACUY 9 
ZULIA 72 

TOTAL 763 
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Se identifica en el listado anexo de manera detallada la 
ubicación física, denominación y coordenadas UTM, de 

cada uno de los lotes de terrenos arriba descritos. 
 
La determinación de la tenencia legal de los terrenos descritos 
en el presente artículo definirá el procedimiento a ser aplicado 
por el Instituto Nacional de Tierras Urbanas (INTU), para lograr 
la transferencia a la Inmobiliaria Nacional S.A. 
 
 
Artículo 6°. El pago indemnizatorio por la expropiación de los 
inmuebles comprendidos en el presente Decreto se hará con 
cargo a los recursos provenientes del Fondo Simón Bolívar, 
Fondo de Aportes del Sector Público y cualquier otro Fondo 
asociado a la Gran Misión Vivienda Venezuela. 
 
 
Artículo 7°. La Inmobiliaria Nacional S.A., podrá enajenar, 
otorgar en garantía, transferir a título gratuito u oneroso las 
bienhechurías, viviendas, apartamentos y edificaciones 
construidas con los recursos a que hace referencia al artículo 
anterior, y conjuntamente con el Banco Nacional de Vivienda y 
Hábitat (BANAVIH), realizará los trámites y elaborará los 
documentos para la protocolización, cobranza y regularización 
de la propiedad de las viviendas construidas con recursos del 
Estado en el marco de la Gran Misión Vivienda Venezuela. 
 
 
Artículo 8°. El Banco Nacional de Vivienda y Hábitat 
(BANAVIH), será el ente recaudador de la cartera de crédito y 
de los recursos financieros generados por la administración de 
los bienes inmuebles, terrenos, locales comerciales u otros a 
cargo de la Inmobiliaria Nacional S.A. 
 
 
Artículo 9°. El Instituto Nacional de Tierras Urbanas (INTU), 
será el encargado del saneamiento de ley de los terrenos 
descritos en el presente Decreto, así como de la transferencia de 
la propiedad de dichos terrenos a las Asambleas Viviendo 
Venezolano. 
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Artículo 10.- La República transferirá a la Inmobiliaria 
Nacional, S.A., la titularidad de los bienes mencionados en el 
artículo anterior, dentro de los noventa (90) días hábiles 
contados a partir de la publicación del presente Decreto en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  
 
 
Artículo 11. El Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz, por órgano del Servicio Autónomo de 
Registros y Notarías (SAREN), en el ámbito de sus 
competencias, deberá implementar procedimientos expeditos 
dirigidos a coadyuvar al cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Decreto. 
 
 
Artículo 12. Se declaran de urgencia todas las actividades y 
trámites de los procesos destinados al cumplimiento del objeto 
del presente Decreto. 
 
 
Artículo 13. El presente Decreto contiene la totalidad de los 
terrenos destinados al reimpulso de la Gran Misión Vivienda 
Venezuela para el cumplimiento de la demanda generada del 
Registro de la GMVV y del Carnet de la Patria, inclusive de 
aquellos terrenos ya transferidos, los cuales quedan 
exceptuados del procedimiento de saneamiento legal aquí 
previsto. Por su parte, se instruye a la Superintendencia de 
Bienes Públicos (SUDEBIP), coadyuvar en el proceso de 
transferencia de los terrenos, agilizando los trámites necesarios 
para el cumplimiento de los fines previstos en este decreto. 
 
 
Artículo 14. Los Registradores y demás autoridades nacionales, 
estadales y municipales de las jurisdicciones donde se 
encuentren ubicados los inmuebles afectados por este Decreto, 
deberán prestar su colaboración y cooperación a los fines de su 
ejecución. 
 
 
Artículo 15. El Ministerio del Poder Popular con competencia en 
materia de Hábitat y Vivienda queda encargado de la ejecución 
del presente Decreto.  
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Artículo 16. El presente Decreto tendrá vigencia a partir de su 
publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela  
 
 
Dado en Caracas, a los veinte días del mes de marzo de dos mil 
dieciocho. Años 207° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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APURE 3 
BARINAS 17 
BOLÍVAR 15 
CARABOBO 15 
COJEDES 16 
DISTRITO CAPITAL 87 
FALCÓN 4 
GUÁRICO 26 
LARA 36 
MÉRIDA 19 
MIRANDA OESTE 46 
MIRANDA ESTE 25 
MONAGAS 11 
NUEVA ESPARTA 6 
PORTUGUESA 18 
SUCRE 29 
TÁCHIRA 20 
TRUJILLO 21 
VARGAS 38 
YARACUY 26 
ZULIA 90 

TOTAL 650 
 

Se identifica en el listado anexo de manera detallada la 
ubicación física, denominación y coordenadas UTM, de 

cada uno de los lotes de terrenos arriba descritos. 
 
 

Artículo 4°. El procedimiento para llevar a cabo la expropiación 
de los terrenos antes identificados será el previsto en el Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Emergencia para 
Terrenos y Viviendas, publicada en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 6.018 Extraordinaria, de 
fecha 29 de enero de 2011.  
 
La Procuraduría General de la República conjuntamente con el 
Ministerio con competencia en materia de Hábitat y Vivienda y el 
Instituto Nacional de Tierras Urbanas (INTU), serán los 
encargados de la interposición de las solicitudes de 
Expropiación, ante las instancias jurisdiccionales respectivas. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

 
 
Artículo 16. El presente Decreto tendrá vigencia a partir de su 
publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela  
 
 
Dado en Caracas, a los veinte días del mes de marzo de dos mil 
dieciocho. Años 207° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
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(L.S.) 
ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 
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ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Martes 20 de marzo  de 2018	         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA	                               440.483



440.484		           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA	           Martes 20 de marzo de 2018



Martes 20 de marzo  de 2018	         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA	                               440.485

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA

Y TIERRAS
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA Y TIERRAS. 
DESPACHO DEL MINISTRO. RESOLUCIÓN DM/N°005/2018 CARACAS, 
19 DE ENERO DE 2018. 
 

AÑO 207°, 158° y 18° 
 
 

El Ministro del Poder Popular para la Agricultura Productiva y Tierras, 
WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO, designado mediante Decreto Nº 
2.181 de fecha 06  de enero  de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.822 de la misma fecha, reimpreso 
por fallas en los originales en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.826 de fecha 12 de enero de 2016; en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en el artículo 16 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, de conformidad con el artículo 78, numerales 2, 19 y 27 del 
Decreto Nº 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 
Extraordinario de la misma fecha, y el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, dicta la siguiente; 
  

RESOLUCIÓN 

 

Artículo 1.  Se designa a la ciudadana GLENDY YANETZY FERNÁNDEZ, 
titular de la cédula de identidad N°V-16.184.932, como DIRECTORA 
GENERAL DE LA DIRECCIÓN DE ESPECIES MAYORES, en calidad de 
Encargada, adscrita al Despacho del Viceministro de Desarrollo Pecuario 
Integral del MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA 
PRODUCTIVA Y TIERRAS, con las competencias inherentes al referido cargo, 
de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Comuníquese y Publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 Ministro del Poder Popular para la Agricultura 

Productiva y Tierras 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA Y TIERRAS. 
DESPACHO DEL MINISTRO. RESOLUCIÓN DM/N°005/2018 CARACAS, 
19 DE ENERO DE 2018. 
 

AÑO 207°, 158° y 18° 
 
 

El Ministro del Poder Popular para la Agricultura Productiva y Tierras, 
WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO, designado mediante Decreto Nº 
2.181 de fecha 06  de enero  de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.822 de la misma fecha, reimpreso 
por fallas en los originales en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.826 de fecha 12 de enero de 2016; en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en el artículo 16 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, de conformidad con el artículo 78, numerales 2, 19 y 27 del 
Decreto Nº 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 
Extraordinario de la misma fecha, y el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, dicta la siguiente; 
  

RESOLUCIÓN 

 

Artículo 1.  Se designa a la ciudadana GLENDY YANETZY FERNÁNDEZ, 
titular de la cédula de identidad N°V-16.184.932, como DIRECTORA 
GENERAL DE LA DIRECCIÓN DE ESPECIES MAYORES, en calidad de 
Encargada, adscrita al Despacho del Viceministro de Desarrollo Pecuario 
Integral del MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA 
PRODUCTIVA Y TIERRAS, con las competencias inherentes al referido cargo, 
de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Comuníquese y Publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 Ministro del Poder Popular para la Agricultura 

Productiva y Tierras 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA Y TIERRAS. 
DESPACHO DEL MINISTRO. RESOLUCIÓN DM/N°005/2018 CARACAS, 
19 DE ENERO DE 2018. 
 

AÑO 207°, 158° y 18° 
 
 

El Ministro del Poder Popular para la Agricultura Productiva y Tierras, 
WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO, designado mediante Decreto Nº 
2.181 de fecha 06  de enero  de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.822 de la misma fecha, reimpreso 
por fallas en los originales en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.826 de fecha 12 de enero de 2016; en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en el artículo 16 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, de conformidad con el artículo 78, numerales 2, 19 y 27 del 
Decreto Nº 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 
Extraordinario de la misma fecha, y el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, dicta la siguiente; 
  

RESOLUCIÓN 

 

Artículo 1.  Se designa a la ciudadana GLENDY YANETZY FERNÁNDEZ, 
titular de la cédula de identidad N°V-16.184.932, como DIRECTORA 
GENERAL DE LA DIRECCIÓN DE ESPECIES MAYORES, en calidad de 
Encargada, adscrita al Despacho del Viceministro de Desarrollo Pecuario 
Integral del MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA 
PRODUCTIVA Y TIERRAS, con las competencias inherentes al referido cargo, 
de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Comuníquese y Publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 Ministro del Poder Popular para la Agricultura 

Productiva y Tierras 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA Y TIERRAS. 
DESPACHO DEL MINISTRO. RESOLUCIÓN DM/N°006/2018 CARACAS, 
19 DE ENERO DE 2018. 
 
 

 AÑO 207°, 158° y 18° 
 

El Ministro del Poder Popular para la Agricultura Productiva y Tierras, 
WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO, designado mediante Decreto Nº 
2.181 de fecha 06  de enero de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.822 de la misma fecha, reimpreso 
por fallas en los originales en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.826 de fecha 12 de enero de 2016; en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en el artículo 16 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, de conformidad con el artículo 78, numerales 2, 19 y 27 del 
Decreto Nº 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 
Extraordinario de la misma fecha, y el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, dicta la siguiente; 
  

RESOLUCIÓN 

 

Artículo 1. Se designa a la ciudadana MARYORI DEL CARMEN RAMONES 
BRITO, titular de la cédula de identidad N° V-13.189.261, como 
DIRECTORA GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PRODUCTIVO PECUARIO, en calidad de Encargada, adscrita al Despacho 
del Viceministro de Desarrollo Pecuario Integral del MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA Y TIERRAS, 
con las competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Comuníquese y Publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 
 
 
 
                                       
 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 Ministro del Poder Popular para la Agricultura 

Productiva y Tierras 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA Y TIERRAS. 
DESPACHO DEL MINISTRO. RESOLUCIÓN DM/N°006/2018 CARACAS, 
19 DE ENERO DE 2018. 
 
 

 AÑO 207°, 158° y 18° 
 

El Ministro del Poder Popular para la Agricultura Productiva y Tierras, 
WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO, designado mediante Decreto Nº 
2.181 de fecha 06  de enero de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.822 de la misma fecha, reimpreso 
por fallas en los originales en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.826 de fecha 12 de enero de 2016; en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en el artículo 16 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, de conformidad con el artículo 78, numerales 2, 19 y 27 del 
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PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA Y TIERRAS, 
con las competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Comuníquese y Publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 
 
 
 
                                       
 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 Ministro del Poder Popular para la Agricultura 

Productiva y Tierras 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA Y TIERRAS. 
DESPACHO DEL MINISTRO. RESOLUCIÓN DM/N°006/2018 CARACAS, 
19 DE ENERO DE 2018. 
 
 

 AÑO 207°, 158° y 18° 
 

El Ministro del Poder Popular para la Agricultura Productiva y Tierras, 
WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO, designado mediante Decreto Nº 
2.181 de fecha 06  de enero de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.822 de la misma fecha, reimpreso 
por fallas en los originales en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.826 de fecha 12 de enero de 2016; en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en el artículo 16 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, de conformidad con el artículo 78, numerales 2, 19 y 27 del 
Decreto Nº 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 
Extraordinario de la misma fecha, y el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, dicta la siguiente; 
  

RESOLUCIÓN 

 

Artículo 1. Se designa a la ciudadana MARYORI DEL CARMEN RAMONES 
BRITO, titular de la cédula de identidad N° V-13.189.261, como 
DIRECTORA GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PRODUCTIVO PECUARIO, en calidad de Encargada, adscrita al Despacho 
del Viceministro de Desarrollo Pecuario Integral del MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA Y TIERRAS, 
con las competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Comuníquese y Publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 
 
 
 
                                       
 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 Ministro del Poder Popular para la Agricultura 

Productiva y Tierras 



MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA,

CIENCIA Y TECNOLOGÍA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PETRÓLEO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA CULTURA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA  LA  MUJER  Y  LA  IGUALDAD  DE  GÉNERO
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